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Soca. 4 de Setiembrc de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 20

Resolución No 116/2025

VISTO: que es necesario la compra de madera tratada para la realización de dos pérgolas para

adomar la Plaza pr¡ncipal de nuestra localidad y reponer maderas rotas de los bancos-

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el POA 2025 de Soca.

CONSIDERANDO: que se trató en reun¡ón ord¡naria y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: Alo precedente mente expuesto y a lo establec¡do en la Ley Orgánica Municipal
¡üo.9515, leyes 19272, 18644, '18653, y Decretos Departamentales No.76,80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESI,,IELVE:

l.Autorizar la compra de madera taratada para pérgola por un monto de $ 92.999= a Juan
DuÉn RUT'150477880013.

2.- Por la Secretar¡a del Municipio incorpórese al registro de Resoluc¡ones .

3.- Cumpl¡do, comuníquese al lntendente Departamental, a la D¡rección General de Secretaria
Local y Participación, y demás Of¡cinas que correspondan. Cumplido archívese.
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Y / Jorge Quintana.

Mcalde Municipro de Soca.
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Valeria Ottonelli

concejal

José Luis Cesare

Concejal
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